
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Julio 17 de 2023 a despacho de la señora Juez el 

proceso 2023-00214-00 informándole que el término para subsanar se encuentra 

vencido y la parte demandante presentó escrito en tiempo oportuno para ello. Sírvase 

proveer. 

  

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO. 

SECRETARIO 
  
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Villamaría Caldas, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

Radicado: 2023-214  

Auto:881  
  

Del estudio de la demanda, los anexos y la subsanación, encuentra el despacho 
que si bien los menores SQDM  y AQM, quienes actúan a través de 
representante legal, son legítimos herederos del causante CRISTIAN DAVID 

QUINTERO ÁLVAREZ, el único bien relicto que se relaciona, esto es el inmueble 
identificado con matrícula 100-239278 no se encuentra en cabeza de éste, lo 

que impediría su adjudicación a los herederos, por lo anterior se inadmite por 
segunda vez el libelo con el fin de que se adecúen las pretensiones a efecto de 
que quede claro que la adjudicación que se haga en el momento procesal 

pertinente, lo será por ejemplo, sobre la opción de derecho de compra que 
pueden ejercer lo herederos sobre el inmueble relacionado y en razón del crédito 

de leasing inmobiliario que tenía el causante con el Banco BBVA, aportando las 
pruebas que se requieran y estimen pertinentes. 
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE VILLAMARÍA -CALDAS,  

  
RESUELVE  

  

PRIMERO: INADMITIR POR SEGUNDA VEZ la presente demanda de 
SUCESIÓN INTESTADA, impetrada a través de apoderado, por los menores 

SDQM y AQM, representados legalmente por su progenitora YULEIMIS PAOLA 
MEJÍA DAZA, por lo expuesto.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días siguientes a la 

notificación por estado de este proveído, para que subsane el yerro anotado, so 
pena de rechazo.  

  
 La subsanación deberá estar integrado en un solo escrito.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
  

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ  
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